
 
 
 
 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas  
y Medidas de Seguridad 

Villavicencio (Meta) 

   

                                                                                                                        URGENTE  

                                                                                                                      ADMITE TUTELA                                 

 

Sustanciación 1264 

 

N. U. R   50 001 31 87 002 2023 00037 00                                                     

 

Martes primero de agosto de dos mil veintitrés 

 

Admítase la demanda de tutela presentada por el señor Andrés Felipe Lizarazo Quintero 

contra la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC-, Institución Universitaria 

Politécnico Grancolombiano –POLIGRAN-, y los doctores Juan Fernando Montañez y 

Hugo Alberto Velasco Ramón, rector y coordinador general, en su orden,  del proyecto 

territorial 8 de la citada institución universitaria, trámite constitucional al que se dispone 

vincular a los interesados dentro de la convocatoria CNSC 2408 a 2434 Territorial 8 de 

2022, OPEC 188890, empleo Profesional Universitario, grado 7, código 219 de la Secretaría 

de Educación de Armenia (Quindío). 

 

A los accionadas y vinculados requiéraseles para que se pronuncien sobre la demanda de 

tutela, de la que se ordena enviar copia con sus anexos, y aporten los medios de prueba 

que pretendan hacer valer. 

Para el efecto, se conceden dos (2) días a partir de la notificación de este auto. 

     

Háganse las prevenciones de que trata el Decreto 2591 de 1991, los artículos 19 y 20.  

 

Para notificar a los interesados vinculados, a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

solicítese su apoyo para hacerlo a través de la página web de la entidad dentro de la 

citada convocatoria. 

 

Notifíquese a las partes.  

 

Cúmplase 

 

 

Alba Yolanda Forero González  

Jueza 
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